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PARTE OFICIAL.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

Pul' et Jifiiiíslerío de la (juberuacian 
de la Pentu.^iHla se tae ha dirigi du con 
fecha 18 del uclual la circular siguien-

CoH fevlia 5 del actual dice el Sr. 51 í- 
nislru de la Guerra al de la Gobcrnaciuu 
de ¡a l’ciiiiisdla lu biijuiciile.

A lus (Capitanes generales de los distri- 
tosj Lnpectures y Directores de las armas 
digo bey i.» <jue sic,tic.

Sega» avísua recibidos por el Gobierno 
de S. AI. varios soldados licenciados del ejér. 
cito y cuerpos francos venden sus licencias 
absoioias despues de sacar de ellas copias 
legalizadas, á paisanos (|iie pagan las ori­
ginales á diferentes precios según h ma­
yor ó menor semejanza del que coinpia 
con el que vende. Entelado de ,.J|o el 
Regente del Iteinoj y queriendo prevenir 
las perniciosas consecuencias que asi a los 
iucautos ó muliciosus vendedores Je dichas 
licencias sugclos por serlo á la responsa 
bilidad de este abuso y acaso del ijtie 
de ellas hagan los que las compran, como 
también al buen reemplazo del ejercito re- 
sullarian de aquel trálico criminal y ver­
gonzoso, 5I como es muy posible lubiese 
por objeto, cutre otros, el de habilitarse 
para ser substitutos como licenciados, hoin. 
bres que no solo no haiDservido, sino que 
por el hecho mismo de hacer uso de un 
medio tan iniquo, son indignos de entrar 
en los filas de un ejcrclto^cuya moralidad 
y disciplina se resentIria de su presencia 
en ellas, se ha servido S. A- resolver, 
que los Capitanes generales de los distritos 
militares Inspectores y Directores generales 
délas armas Como usimismolos Ayuulumien 
tos y Diputaciones provinciales redoblen 
su celo y vigilancia para impedir por los 
medios (¡ne esteu ó su alcance que nin­
gún individuo substituía apotro en el ser­
vicio militar como soldado licenciado sin 

serlo; para lo cual prevendrán lo necesa­
rio a((uien5-s corresponda, á fin de que ins­
peccionen con el esmero mas escrupuloso 
todos los liuciiincntus que con arreglo al 
art 84 de la ordenanza de reemplazos 
deben entregar co solo los substitutos (jue 
sean presentados para serlo como habilita* 
dos por la ley de I.® de Aíayo de 1838 
sino también los que lo sean como licen­
ciados del ejecltü ó cuerpos francos', á quie­
nes se ecsaminarú con todo el deteni- 
mie do que sea pr<*ciso para asegurarse 
ademas de que los mismos y no otros son 
los hombres contenidos en las licencias 
absolutas que producen; hasta el eslremo 
de hacer ejecutar al <jue sea necesario al­
gunas lecciones de la escuela del recluta.

De orden de S. A. con^unicada por el 
espresado Señor Alinistro de la Goberna­
ción lo traslado á V. S. para su iuteli- 
gciicia y demás efectos consiguientes.

Lo que se insería en el Bolctin oficial 
de esta provincia para el devido conoció 
miento de los Ayuntamientos y demajt in- 
ieresndvs. Logroño 27 de Octubre de 
1841—Juan de la Tejera,

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Los roño.

Por el AJinislerio de la Gobernación de 
la Peninsula se me ha dirigido eon fecha 
19 del actual la circular siguiente.

El Subsecretario del iMinisterio de Ha­
cienda dice al Sr. A/inistro de la Gober* 
nación de la Península con fecha 30 de 
Setiembre último lo que sigue.

El Sr. Alinistro de Hacienda dice con 
esta fecha al de Gracia y Justicia lo ijiie 
signe —El Intendente de Toledo ha dado 
parte á este Aliuislerio de la escandalosa cor­
la de arbolados de las dehesas de V ciitorrilla 
y Caslejou, propias de aipieila catedral, 
ejecutada por vecinos de l.ts pueblos inme­
diatos. Por otros datos conoce el Gobierno 
que en otras partes se han cometido 
semejantes desacatos. A fin de contenerlos 
con mano fuerte, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido mandar (|ue se proce­
da judicialmente con arreglo á las leyes 

contra los 'autores y cómplices da esta 
clase de delitos, teniendo presente los Tri­
bunales para el acierto cu sus fallos que 
los bienes del Clero secular son propiedad 
de la Aacion. Al propio tiempo S. A. 
ha tenido á bien resolver que por los Ali- 
nisterios de Guerra y Gobernación se pre­
venga á los Capitanes generales y Gcíe» 
políticos contribuyan por cuantos medios 
Citen á su alcance para que nose repitan 
tales atentados, ô snfrau sus autores el • con­
digno castigo.

Lo que traslado á V. Si de orden de 
S. A. comunicada por el espresado Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, encargando á V. 
S. »u mas exacto y puntual cumplimiento.

Lo que se hace público por medio del Bo­
letín oficial, previniendo á los Alcaldes que 
cuiden bajo su mas estrecha responsabili­
dad de los montes de sus respectivos dis- 
trilos, procediendo desde Ineg» contra cual­
quiera que en ellos hiciere daño q dando 
parte inmediatamente- Logroño Íi7 de Oc­
tubre de 1841.—Jaan déla Tejera.

Gobierno Superior Politico de la
Provincia de Logroño,

El Jaez de 1.a instancia de Burgos 
en tí del actual me dice entre otras co­
sas lo que siqne.

«En la causa criminal que estoy ins­
truyendo de oficio por la muerte atroz del 
Presvilero D. Pedro Cantero vecino de 
esta Ciudad capellán que fue del Hos­
pital de Rarraules de 1 a misma ocurrida 
en la mañana del Domingo 26 de Se­
tiembre último á las ¡mediaciones del pne- 
blu de Caslrlllo del Val, tengo decreta­
da la prisión c incomunicación de Juan 
.Manuel Estevan de esta vecindad natural 
de Vilhiestre del Pinar cuyas señas cota 
la del caballo del Presvitero Cantero se 
es presa II á continuaciou-

Lo maudo publicar para quejias Justi' 
das de los pueblos de esta provincia de- 

sugclo á quien se refiere el 
anterior exorto y caballo que se mencio­
na cu el mismo, caso de presentarse en 
alguno de ellos, poniéndolo á disposición 
del Juzgado de primera instancia da'//uxí



gos. Logroño 22 de Octubre de 1641. 
=«=Juau de la Tejera.

Señas de Juan Jlíanuel Estevan.
Edad 24 años, alto, grueso en propor­

ción, cargado de hombros, pelo castaño 
obscuro, color bueno, romo, poca barba, 
vestido con sombrero calañes. pantalón y 
chaqueta de paño de Tarazona bueno, 
chaleco de pana con rayas verdes y^ oies 
pagizas borceguíes, capa negra vieja con 
cuello nuevo y un palo grueso.

Señas del Caballo.
Capon de seis cuartas escasas, de edad 

de 3 añ/>s, pelo negro, un poco clyo, 
los cabos de las clines y cola rojos, ocíeos 
id. aparejado con el bardo» forrado en 
lela de manta barreada con averiora cu 
medio, á medio uso, cstrivos de baqueta, 
cincha de correa con evilla, balicol, una 
manta de caballo con una vara de encar­
nado y un poco descosido, pellejo blan­
co sin curtir poblado de lana, cabezón de 
pesebre con cadena, brida negra y iicu as 
de color de avellana.

Gobierno superior politico de la
Provincia de Logrona.

El Señor Itircc or General interino de 
Caminos, canales y Puertos cyn fecha 16 
del actual me dice lo que sigue.

Dirección Gcneiíil de Caminos. Cana­
les y Puertos.-» El Exenm. Señor Ministro 
de la Gobernación de la Península se ha 
servido coniiinicaruie la orden siguiente.

En vi-la de U consulta elevada por esa 
Plrrecion en 27 de Setiembre próximo pa­
sado exponiendo la necesidad de aclarar 
la nota novena del arancel de Portazgos co.i 
respecto á los clavos embutidos, S. A. 
La tenido á bien resolver que los carruajes 
que usan clavos de resallo en las ruedas, 
entendiéndose por tales los que sobresalen 
del plano de la llanta poco ó mucho, pa­
guen el derecho cuadruplo, deviendo cou- 
l’lnuar pagando derechos dobles los cari na, 
jes que sirvan para tráfico cuyas Hantas no 
lleguen á cuatro pulgadas, aunqiK^ tengan 
los clavos embutidos couiplelamentc. <^«n 
el fu» de (pie los dueños de ios carruajes 
puedan cambiar b arreglar la lonna de las 
llantas y clavos según les acomode, es la 
voluntaif de S. A. que se baga pubbcar 
la presente aclaración, señalando el 1. de 
Abril de 1642 para que desde el mismu 
se observe rigorosamente en los Portazgos. 
De ói den de S- A. lo digo á V S. paia su 
inteligencia y efectos cou/iguicntes. Dms 
guarde á V* S- muchos años. Madrid 
12 de Octubre de 1641 —Infante.

La traslado á V. S. para sU coiioci- 
mienlo esperando se servirá dailaloda la 
publicidad posible en esa provincia de su 
car{jo.

to (¡ue se hace público por medio del 
Solelin oficial para el devido conocimiento 
de quien corresponde. Logroño 29 de Oc­
tubre de 1641.=“ Juan de la lejeta.

Jntcndcncia de lientas de la provincia de 
hagroiio

J). Luis de Leuu, Co}ila or de Rcn. 
tas de esta proaiacia de {.otirouo^ ejer­
ciendo por vat'c.nle las ^uncuttnies de In­
tendente g subdelegado de las tmstnas.

llago -ubei: Que en el dia 1res de 
Noviembre proximo y desde las diez de 
tu mañaua, sc venderán á ^lúbhca subas­

2
ta en el almacén de. Rentas de esta Ca­
pital, los generos comisados que se espíe-
sáu á continuación, 

CAUSA NUM. 64.
Dos docenas y midia despaviladera» de 

acero.—L'na id.‘de Tembleques de metal. 
Una id. Tarjeteros ó llbritos de memo­
ria cubiertos de nacar- D.>s id, Escarpi­
dores de cuerno. Dos id. de cajas de raíz 
de olivo para tabaco. Una gruesa Lapi­
ceros embutidos en madera- Dos docenas 
antcoios regulares guarnecidos de fierro 
sin estuche. Tres arrobas veinte y dos li- 
bras de bacalao. Una docena pistoneras de 

de boquillas de acerometal: y una id. 
para bolsillos.

CAUSA AUxVI 63. 
diez libras de kilo enTres arrobas y 

Alambre.
C4USA NUJir. 66

y mediaDiez arrobas bacalao: docena^ _ 
de platos de loza de pedernal : siete Inen. 
tes glandes ¡d- de ¡d. Cuatro cofainas 
¡d id Tres orinales id id Una docena 
de Jicaras id. id. Seis vasos de cristal. 
Dos mantones de Lanilla de siete cuartas 
de ancho. Treinta y tres libras 
Diez y ocho id. sal higuera Dos 
catorce onzas chocolate: y das 

goma, 
libras
varas

lienzo casero.
CAUSA NUM. G7

Veinte y cinco libras clavillo de espe­
cia: cuatro gruesas botones de nacar: ciii 
co id. de id de pasta pequeños. Dos id. 
de id. grandes Dos id de id. de metal 
pequeños Uno id. de id. labrados. Seis 
cajas sortijas de similor, cuatro docenas de 
painesdt* basta. Cuatro id. de madera Una 

id de anillos de similor. Seis id; canutos tro
Tres idemde madera.

Una docenade kue3u
navajas mango 

cueliillos mango
V media peinetas de ha.sta. 

Doce piccitas trenzadera blanca. Dos mil 
cuati ociemos Allileres. Seis libras y cuar- 
V ron de hilo negro y blanco. Una doce­
na bespejos ordinarios. Dos id. cubiertos 
de fierruí media id. tijeras ordinarias: dos 
y media id. dedales: Cincuenta y cuatro 
plomas para escribir: tres y media libras
Gaueloii.

CAUSA NUM. 69.
Un corte de chaleco de lana: Y uiia 

onza Sulfacto de quinina en uii frasco:
CAUSA NUM. 71-

V-eiiite y seis arrobas de bacalao: 208 
varas lienzo plugastel hasta vara de ancho 
69 id. de estameña negra y parda de 3 
id. Lienzo augeo de á vara: 2 pañuelos 
de madras de 3 cuartas.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento por medio del holetin oficial. 
Logroño de Octubre de 1641—Luis 
de León.

al ejercito DEL NORTE-
NO

Cuando la Nación despues de una cruda 
guerra participaba de la paz que co»i|uU. 
tasteis con vuestra sangre: cuando lodos 
los ramos que forman la riqueza publica, 
recibian un impulso sorprendente: y cuan­
do todo liada presagiar que ios pueblos 
im debian temer se-encendiese de nuevo 
la tea de la discordia: se vió con asombro 
tremolar en estas provincias el pendón 
animoso de la insurrección para arrancar 
á los Españoles su libertad, su indepen­
dencia y los bienes de que principiaban 
á ♦

Hombres egoístas y ambiciosos quisle* 
ron comprometer vuestra suerte, escudarse 
á vuestra sombra, haceros instrumentos de 
sus pérfidas maquinaciones^ y^ con men­
tidas palabias bgraron seducir à algunos 
para entronizar el despotismo como ,81 la 
Nación magnánima que tantos sacrificios 
ha hecho por reconquistar sus justas leyes, 
pudiera jamas ser gobernada por el capri­
cho de los tiranos.

Los traidores rasgaron el velo que los 
encubría y en vez (le hallar eco, encon­
traron un sentimiento unánime de repro.- 
bacion en toda la Península. 

iMis deberes eoinn primer magistrado 
de la Nación, no me permitieron volar des­
de luego à ponerme á vuestro frente. Na­
bla (|ue también se maquinaba en la Ca­
pital del Reino y era preciso destruir an­
tes la inicua rebelión que allí se urdía. 
Destruida fué con gloria de las armas del 
Ejército y -Milicia nacional, recibiendo 
los perpetradores del horrendo crimen la 
severa lección de que eran dignos.

SoLUvnos: otra vez estoy con vosotros 
á fin de consolidar para siempre la paz 
que ha de dar la ventura á nuestra patria; 
afianzar la Constitución en todos los an­
gulos de la Alonarqwía, conservar el Trono 
de nuestra Inocente REINA y que los 
enemigos de tan caros objetos se aterren 
bajo el vigor de la ley y jamás se atre­
van á levantar su frente- Yo me prometo 
que cu el pronunciainiento unánime, entu­
siasta y patriótico de lodos los Pueblos y vues­
tra nunca desmentida decision baraii desa- 
parecer los pocos traidores que aun con- 
servan las armas en la mano; pero si osa­
ren resistir en algún punto, me dice vues­
tro valor acreditado en mil combates, que 
sufrirán el castigo que aguarda siempre á 
Jos rebeldes

Asi lo espera vuestro antiguo compañero 
de armas —En ini (>uarlel de V itoiia .i — 
de Octubre de 1641. —El Duque de la 
V'icloria.—'Evaristo San Miguel.

BOLETIN EXTh AOUDINARIO. 
Articulo ule O/icio.

Serino. Sr. Si en cualquier tiempo 
el valor V la lealtad merecen una recom- 
peiisa, minea pudra aplicarse esta mejor 
(|iie cuando alterado el orden y promovi­
da una sedición en un pueblo, hay pechos 
fue tes Y dignos del nombre español, que 
despreciando su vida, sus intereses y los
objetos mas caros

caso de premios 
lo se eonservan

, ja su coraz >11, sin mi- 
joe les rodean, ni hacer 
ni de amenazas, no so- 
ielcs al Gobierno legilí- 

mo , sino que buntilizaii vigorosamente á 
los sediciosos, contribuyendo asi al ester- 
mimo de estos y al aiianzamiento de las 
inslllueioucs que nos i Ig. o Eu este caso 
se hallan la .lliliela nacional «le Pamplona, 
una gra.i parle de la tuerza militar que 

;ia la plaza en los (lias uno al dos 
otros muchos beneméritos pa- b

d»d actnal, y 
triólas de la misma ciudad. El Ministro
que suscribe considera un deber de justi­
cia que se perpetúe la memoria de tanta 
decision v tanto heroísmo, y á este fin 
tiene el honor de proponer á V. A. la 
creación de un destinlivo que patentice 
quiiMics fueron los valientes y li«‘les de 
Pamplona que tan señalado servicio pres­
ta ron á * la causa de la libertad. Con tal 
objeto, y sin perjuicio de los premios que 
V. A. se digne acordar á los que mas



ge Unibiercn ¿¡stingnído, tengo la honra 
de someter á V. A. el adjunto proyec­
to de decreto v el modelo de la condeco­
ración. X iluiia 25 de Octubre de 1841. 
—Facundo luíanle.

DECKETO.
Deseando' perpetuar Ja memoria de los 

Milicianos nacionales, c individuos del 
Ejercito y demas dignos patriotas, que 
cu la Ciudad de Pamplona se lian man* 
tenido fieles á sus juramentos y al legí­
timo Cobierno qne rige la Maeion, y lian 
contribuido á sufocar la rebelión (pie en 
la misma capital se pronunciara, sin perjui 
ció de recompensar separadamente a los 
que mas se * bubic'sen disliuguido, como 
Degente del Bciuo, en nombic y duran* 
te ia menor edad de S Al. la Reina 
Doña Isabel 11, vengo en decretar lo si­
guiente.

Articulo 1.® Se concede una cruz de 
distinción arreglada al diseño aprobado á 
los Milicianos nacionales, á los individuos 
del Ejercito (pie en los dias del uno al 
dos del actual guarnecían la plaza, y á 
los demas bcncimirilos patriotas de Pam­
plona, que se hayan mantenido (ieies al 
Gobieiuü legítimo^ y hayan contribuido á 
sofocar la rcb'lioii proinovid^ en aipicllos 
dias.

Art. 2,0 Se foimará uua Junta com­
puesta del Gefe politico, presidente, de 
un individuo de la Diputación provincial, 
de otro del Ayuntamiento constitucional, 
de uno de los comandantes de la Alilicia 
nacional y de un Gefe de la guarnición 
los cuales csleuderáii las listas de las per. 
sonas a (piienes comprenda esta gracia y 
las eleva-ánal Aliiiiaterio de vuestro car­
go, por el cual se espedirán los corres­
pondientes diplomas. Tendreislo entendi­
do y dispondréis su cumplimiento. — El 
Diiquií de la Victoria.—En Vitoria á 23 
de Octubre de 1841—A D. í acuiido lu* 
faute.

Serenisimo Sr — ’ a AI ilicia nacional 
que en todas paites lia dado y está dan­
do sin cesar ejemplo de valor, de orden 
y respeto á la ley, correspondiendo asi 
dignanieiile al objeto de «u iuslítuto, en 
Vitoria V en Riibao lia oLidado sus de­
beres tan sagrados y ha tomado uua parte 
Muy princifial en la rebelión que contra el 
Golnei no legítimo^ se pronunció en ambos 
puntos en los primeros dias del mes ac­
tual. Satisfatorio me es sin embargo ma­
nifestar á V. A. que no todos los indivi­
duos de dicho cuerpo volvieron conlift fa 
patria las armas que ella les confiara pa­
ra defender y aGanzar su libertad,* pero 
como la calilicacion de los que se bailen 
enceste caso’[no jpuede practicarse en el 
momento y es muy urgente la separación 
de las Glas de todos los que se lian hecho 
indignos de ocupar un .puesto tan honro­
so, considero conveniente que se decljfre di- 
suelta la Alilicia nacional de las dos ca­
pitales citadas basta tanto que pueda pro­
cederse á su reorgunlzacion. Con este ob­
jeto tengo el honor de someter á V- A- 
el adjunto proyecto de decreto. Vitoria. 
23 de Octubre* de 1841.—Facundo lu- 
faule.

decreto.
Como Regente del Reino, en nombre 

y durante la menor edad^ de b. M. la

Reina Doña Isabel II vengo en decretar 
lo siguiente.

Art. l.“ La AHIlela nacional de la ciii* 
dad de Vi loria y la de la villa de Bilbao 
quedan disucltas.

Alt. 2.® El armamento, fornituras y 
demás que corresponda á los cuerpos di- 
eopltos, será entregado en los paripies de 
artillería, y la bandera donde los respec­
tivos Gefes politicos determinaren.

Art. 5 ® Ale propondréis el tiempo 
opoitiiuo en que baya de reorganizarse la 
iVillcia nacional (jue por el presente de- 
ersto (|ueda disuclta. Tendreislo entendi­
do y dispondréis su cumplimiento ^l'.l 
Duque de la Victoria. — En Vitoria á 25 
de Octubre de 1841 —A. D. Facundo 
Infante.

Minislerio de la Gobernación de la 
Peninsula.

Sección espedicionaria,

S. A. el Regente del Reino ha sabido 
con el mayor placer el buen comporta* 
miento que durante los ú'.iimos aconleci* 
míenlos han observado la Milicia nacional 
de la ciudad de S. Sebastian y la de Irun, 
y su coiislante decision de defender y sos­
tener á todo trance el Gobierno legiti­
mo y las inslitucipiies que nos rigen. S. A. 
que mira en la fuerza ciudadana el firme 
apoyo de la Constitución y del orden pú­
blico. ha espcrlmcnlado la mas grata sa­
tisfacción al ver coniinnada la idea que 
habla formado de los sentimientos que, 
como las dcin 8 del Reino, aaimau á las 
beneméritas Alilicias de los pueblos csprc- 
sados y me encarga lo diga asi á V. S. 
para (|ue por su conducto llegue á noticia 
de las mismas, d.indules al propio tiempo 
las gracias en su nombre. De orden de 
S. A lo comunico á V. S. á los efec­
tos espresados. Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Vitoria 25 de Octubre^ de 
1841.—Infante.—Sr. Corregidor politico 
de Gnipuzcoa.

VASCONGADOS.
Los que tantas veces han abusado de vues­

tra credulidad y buena fé quisieron abusar 
ahora^ mas .sus pérfidas miras no han podi­
do reallxarlas, porque vosotros , V asconga- 
dos, habéis aprendido á ser cautos en la es­
cuela de las desdichas. ¿No les vastaban à 
los malvados seis años de la mas cruda guer­
ra? Quisieron encenderla de nuevo para a- 
cabar con la fortuna que os queda y con la 
juvenluil á (|uicn reservó la vida el Conve­
nio de V'ergara. Que la Nación detesta á 
los que alzaron una bandera de rebelión en 
vuestro suelo, lo pneba el grito de indig­
nación (|ue en todas las provincias se hi le­
vantado contra ellos, el arrepeulimlento de 
las tropas que sedugeron, y la rapidez cpq 
que numerosos batallones y cscruadroues 
han volado á estas provincias para castigar 
á los traidores.

No, V ascongados, no debéis por mas tlem. 
po ser el joguelc de una docena de perso 
lias, cuyos intereses no son los vuestros Es 
mi deber sacarjs de tan vergonzoso pupila- 
ge, y os sacaré. iFcbeis ser hombres libres, 
y lo seréis: os lo prometo. No será en ade­
lante alimeutada con vuestro sntlor la sórdi­
da codicia de unos pocos que despues de 
esquilmaros querían conduciros á la muer- 
te. Vosotros los habéis conocido, y yoles 

quitaré hasta la posibilidad de que vuelvan 
á engañaros. Pediré e-trecha cuenta de los 
caudales (]uc han manejado, y sabré con au­
torización de <|uien los han ecslgldo y como 
los invirtieron.

Detestaban la Conslltueion que vuestros 
reprcseulanlcs concurrieron á formar por­
que ella os elevaba á la dignidad de horn- 
lires libres, y dejiihals de ser el palrlnionio 
de ciertas familias; y como es mi deber, 
como primer Alagistra lo de la Naciou, 
trabajar por la dicha y bienestar de los es­
pañoles, vosotros que lo sois, gozaréis de 
los beneficios que la ley fundamental del 
Estado concede á todos.

Sin paz no puede haber felicidad para las 
naciones, y la nuestra (|uc ha entrado en el 
camino de la prosperidad, llegará á ser tan 
grande y poderosa como merece serlo, y 
dichoso vo si al entregarle el mando à nues­
tra adorada Reina Doña Isabel 11 puedo 
declila: también los Vascongados, Señora, 
contribuyeron como todos los españoles á la 
ventura déla Patria*. — Vitoria 23 de Octu­
bre de 1841.— El Duque de la Victoria.—■ 
Facundo Infante.

ORDEN GENERAL
de 26 AL 27 DE OCTUBRE DE 1841.

El Exemo. Sr. Allnlstro de la Guerra 
con fecha de hoy me dice lo que sigue.— 
Alinisterio de la Guerra.«Excino. Señor. 
El 2.® cabo de la Capitanía General,General 
D. Joaquín Bayona con fecha 2S del actual 
me dice lo que copio.—Exemo. Señor.— 
Ahora que son las 9 de la mañana acaban 
de ocupar la cindadela de esta plaza las tro­
pas de esta guarnición eu union cou la be­
nemérita Alilicia Nacional, habiéndose ren- 
dido los disidentes que en ella habla à dis- 
crepcion, con arreglo al bando de 18 de es­
te mes, sin otra garantía que sus vidas des­
pues de varias contestaciones habidas en di­
versos parlamentos de cuyos pormenores 
tendré el honor de Instriili á V. E. deta­
lladamente cuando me lo permitan las mu* 
chas ocupaciones del momento.—Los ren­
didos despues de haber dejado sus armas 
en la misma fortaleza, marchan á Tafalla 
acompañados de un batallón de Africa y 
dos mitades del regimiento de caballería del 
Principe, en doude deben esperarla resolu­
ción del Gobierno.—Ale apresuro à poner 
en conocimiento de V. E. tan fausto acon­
tecimiento que pone término á la rebellón 
de este pals, (|uc vuelve á esta capital el so­
siego y seguridad que hace hoy 24 días no 
dlsf' uiaha —V de orden de S. A. se lo tras­
lado á V. E., à fin de que haga saber tan 
grande noticia à los cuerpos del mando de 
V. E. y la circule según merece su impor­
tancia.— Dios guarde á V. E. muchos años. 
Vitoria 26 de Octubre de 1841 —San Ali- 
g(iel.»>Sr. D. Alanuel Lorenzo, Coman­
dante general del 2 o cuerpo del ejercito de 
operaciones.—para (|ue llegue á noticia 
de todos los Individuos que coinpauen el e- 
jérclto de la Izipilerda que se halla á mis or­
denes tan fausto aconteciiniente, que da fin 
á ia lucha que por una porción de rebeldes 
mal a\cuidos con nuestras instituciones pro­
vocaron la guerra civil, y que cubardes han 
huido á recibir un asilo á pals estrangero 
buvendo de la cuchilla de la Ley| he dis­
puesto se circule por medio de la orden ge­
neral del ejército para conocimiento del 
uisuo, según se me previene por S* A-el
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lición que el Reino, junto en Cdrtes en 
Madrid, elevó al Trono sobre los males y 
daños que de la Córte de Roma recibían los 
Reinos de España; el cual fué entregado á 
la Santidad de Urbano VIH por los Em­
bajadores estraordinarios D. Fr. Domingo 
Pimentel, Obi.spo de Córdoba y D- Juan chu- 
macero y Carrilb del Consejo de Cámara 
de Castilla en 18 de diciembre de i634- 

a.Q La respuesta que Monseñor Maraidi 
secretario de Breves de su Santidad, dió al 
espresado memorial.

3.* La replica que por los dichos Em­
bajadores estraordinarios se presentó á su 
Santidad destruyendo punto por punto todos 
los que habían sido contestados ó mas bien 
eludidos por el Secretario Monseñor Maraidi. 

Si no es posible formar ni espresar un 
juicio esacto de la firmeza y dignidad con 
que nuestros procuradores á Cortes hablan 
en su petición sin leer y meditar con suma 
atención aquel precioso documento, tampo­
co lo es el figurarse, sin leerla y estudiar­
la bien, las sutilezas que contienen la res- 
pue.sta de Monseñor Maraidi, para huir de 
las dificultades y evadir y eludir las contes­
tai iones, sin aducir una sola razon, ni una 
doctrina ni un heiho justificado que cohones­
tase la conducta de Roma con España. Pe­
ro aun es mucho menos inconcebible el he­
cho de haber du''ado y continuado por tan­
tos años los male.s con que eramos afligi­
dos los pobres Españoles, despues de presen­
tada la réplica llena de doctrina de Santos 
Padres; de Concilios, de 5uinos Pontífices 
de hombres eminentes por sz/s virtudes y 
letras, y de testos y esplicaciones de lá Sa­
grada Escritura. Solamente se puede con. 
ecbir esta continuación y dureza adoptan­
do el principio ó mácsima de que para la 
Córte de Roma no valen razones, ni ynsti- 
cla, ni doctrina.

Y supuesto que el estado triste y lamen­
table á que nuestras relaciones con aquella 
Córte han venido á parar no ha sido pro­
vocado por nosotros, ni la agresión ha teni­
do lugar de nuestra parte, sino de parte de 
Roma: a.** que por lo tanto cualpuier partido 
que tomemos queda plenamente justificado 
por la necesidad en que se nos pone de 
tomar alguno para repeler la tal agrsion 
consultar á nuestra propia conservación. 3o 
Oue para contener sus demasías y pretcn­
siones injustas son necesarias dos cosas, á 
saber, una con respecto á Roma, que e.* darla 
á conocer; y otra con respecto à nosotros, 
que es tener union y firmeza: y 4 ° que to­
dos los conatos y planes de nuestros e- 
nemigos se dirijen á impedir esta union 
y fatigar esta fit meza, ya valiéndose de doc­
trinas erróneas haciendo abrir sus labios al 
Padre común de los fieles, non in edfica- 
iionem sed in dedrucíionem: por todas estas 
consideraciones y por la de hacer ver cual 
es la doctrina con respeto á Roma que dos­
cientos años ha, profesaban los Españoles se 
ha creído mui oportuno en las presentes 
circunstancia.«, dar á la prensa los arriba 
e.spresados documentos, que no p«drán ser 
atribuidos á Anarquistas, ni revolucionarios 
ni irreligiosos, ni innovadores ó sectarios de 
los filósofos modernos.

Son documeatos Españoles, producidos por

Serenísimo Sr, Reg;enfe del Reino Ruque 
de la V’ictoriaj dándose por este hecho una 
prueba aulénlica de que el Pueblo y el L- 
jércilo ïispanol leni a tas îustitucioiies que 
nos rige», no se separará un momento de la 
senda de sus deberes ni menoscabara en lo 
mas mínimo la libertad (pie gozan,^adquirí» 
da á costa de tanta sangre y de sacrificios de 
tuda especie^ oponiéndose siempre á la ban­
dera de la rebelión que desgraciadamente 
intentan tremolar en nuestro suelo, hombres 
sin fe, líoinbres ambiciosos que tan repeli­
das veces han abusado de la honradez y de 
la credulidad, presemando á la vista de los 
incautos un porvenir lisongero que solo pue­
de obtenerse y cxislir con la paz, base lun- 
damcnlal de la prosperidad de las naciones. 
«Ël teniente General, Manuel Lorenzo.

El Capit un general del undécimo distrito 
militar.—A ¡os habitantes, JVaciotudcs 
y Soldados del misino.

Su Alteza el llegente del Reino me ha 
nombrado Capitan General de este Distri- 
to^ al encargarme de él creo deber inauiics 
lar mis seiilimientos.

Procurare el bienestar de la tropa en 
cnanto me sea posible, y no perdonaré me­
dio para*, mejorar la suerte de las huérfanas 
y* viudas de militares, y la de mis antiguos 
compañeros de armas, que encarnecidos en 
el servicio ó inutilizados sirviendo á la pa­
tria se hallan retirados cu sus casas.

Haré observar subordinación y discipli­
na eu todas las peiideoeias militares.

Paré af vi!io y protección á las Autori­
dades civiles y á los pacíficos habilaiHcs.

El instituto de la fuerza armada es pro­
teger en el circulo de sus atribuciones á 
las Autoridades que emanan de las leyes y 
á loa ciudadanos (jue las observan Espero 
bnena correspondencia de las Autoridades, 
y que los habitan Ci recibirán á los militares 
con cordialidad y agrado, prestándoles los 
auxilios necesarios.

La Aaciun española desea la paz^ la nece­
sita absolutamente para prosperar ,* hare se 
conserve en las Provincias de mi manilo; y 
si algún díscolo ó ambicioso intentare per- 
tairbarhi, será castigado irremisiblemente con 
arreglo á las leyes v bandos vigentes.
’ Sostendré la Gonstitdcion, el Trono de 
Isabel li y al Kegeiilc que la A’acion reuni­
da en Cortes se ha dado, y para esto cuento 
con la sensatez, cordura y corneniencia de 
los pueblos,, y con |la decision y valor del 
Ejército V xRiiicia Aaciooal, á cuyo frente 
si hubiese peligro, estará siempre vuestro 
General.«^Burgos 27 de Octubre de 1841. 
—H-Isidoro de Hoyos*

(robierno superior político de la Provincia 
de Lof^rono.

El Seiior Gefe politico de la Provin- 
c ia de. Alava con fecha 6 del actual me ha 
d'irijdo el siguiente

PROSPECTO
Entrp los libres del convento de Romi- 

ricos de esta ciudad se ha encontrado un 
tomo de manuscritos. Uno de ellos, de 
letra dJfiiil de leerse por su carácter me­
nudo y tinta b'anquecin', ha sido no obs­
tante copiado con toda la csactilud posible-, 
y se cree d¡'¿oo de que vea la luz pública.

Este mat uscrito se reduce à los docuntvn- 
tos siuuienics;

I o U»> memorial presentado á nombre 
de S. M. Católica, iccluyei do en él la pe-

Españoles hace mas de doscientos años ba­
jo el Reinado de «n Reí tan piadoso como 
el Sr. Felipe 4 ®: siendo muy digno de no­
tarse que la petición del Reino, junto en 
Córtes, fué adoptada por S. M. y hecha 
suya: despues de consultarla con un grao 
número de'Prelados, Facultativos de am­
bos derechos y catedráticos ;de Unibersi- 
dades. Es decir, que esta Petición es la 
espresion de los sentimientos del Reyno Ic- 
gitimamente congregado y reunido en las 
Cortes, de los del Monarca que le regía 
y de los de todos los hombres eminentes 
que con sus virludeSj letras y cara ter i- 
lustraban y brillaban en la Nación.

Y si la verdad de la fe y de la religion 
es una é inalterable y la doctrina que 
la enseña y sostiene siempre es la misma 
por qué ha de ser hoy un error en no­
sotros lo mismo que tubieron y profesaron 
con acierto nuestros padres?

A efecto, pues, de que todo el muado 
sepa lo que ellos tubieron y profesaron ca­
tólicamente.... à efecto de hacer ver á los 
españoles y estrangeros todos, que cuando 
no se habían inventado aun los epítetos con 
que se trata de denigrarnos, ya eran pro­
fesadas ea toda la Nación las doctrinas que 
hoy quiere que las rijan y gobiernen (al­
go mas ^se ha determinado Imprimir un 
número de ejemplares de aquellos documen­
tos por medio de suscripción.

Y á'ella se invita por el precio de 6 
reales vn. que es lo que se gradúa de todo 
coste incluso el del correo, habrléndose en 
las secretarias de los Gobiernos politicos de 
las provincias todas, ó donde los Señores 
Gefes designaren: advirtiendo que hasta que 
no se avise de estar ya hecha la impresión 
no hay necesidad de entregar su importe.

Vitoria 6 de Setiembre de i84i. 
N0T,\. En 3 del corriente dice una per­

sona muy respetable desde Valladolid que 
ha encontrado entre los libros de un ilus­
trado eclesiástico de aquella ciudad estos 
documentos impresos bajo el nomb'e de 
memorial de chumacera; pero sin espresar 
pueblo, ni imprenta, ni ano ; sin censura 
ni aprobación, ni licencia, ni alguna de las 
formalidades que antiguamente se usaban. Lo 
que indica que no se atie.'ieron á imprimir­
lo piladina y lo hicieron clandestinamente.

Añade: que el papel es muy apreciable 
y llamó la atención de los canonistas y Cu­
riales e.spañoles y ultramontanos.

T considerando recomendable en las ac­
tuales circunstancias la publicidad del do­
cumento de que se hace mérito he dispues­
to se inserte en el presente boletín advir­
tiendo queda desde este dia abierta la sus­
cripción en la secretaria de este Gobier­
no politico. Logroño 29 de Setiembre jle 
1841.= Juan de la Tejera.^

En Ribabellosa de Cameros hay de venta 
ungran Vivero de Nog . s y Castaños de la 
mejor calidad, á cuatro rs. Ins primeros y 
cinco lo» segundos en el Vivero, arran­
cados de cuenta del dueño; siendo á elecion 
del comprador el mas ó menos grueso, 
pues los hay de todas clases, el que qui­
siere comprar se pondrá de acuerdo con 
D. Santiago Baño,*;, vecino de Víguera. 
LOGROÑO IMPRENTARE RUIZ.
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(le 4 de Julio de 182o, y pena'en que 
incurre quien fallare á su obserbancia. Ro- 
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para tomar un anticipo de 60 millones de 
reales, v para centralizar la deuda Ilutan­
te. id id.

Orden del Regente, declarando que es­
tán suprimidos los tribunales patrimonia­
les de la Real casa, y aclai añilo otras du­
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cla su satisfacción por el comportamiento dc 
sus ha vitantes en vista d<‘ la rebellón alza­
da en las Provincias. Rolelin uúm. 8 4 
fecha 21 (le Ocliibre.

Otra, mandando proceder á la separa­
ción de todo empleado en las dependen­
cias drl Ministerio de la Gobernación cu- 
va conducta y principios politicos no ins­
piren la inavor conlianza id . id^

Otra, acompañada de una instrucción 
para la venta dc los bienes del Clero id.

-1- •Otra sobre los cuerpos de Milicias pro. 
vinciaics (pie deberán existir en las pro­
vincias de la Monarquía. Id. id-

Circular de la Diputación Provincial pii- 
bVicando el repartimiento del cupo de la 
Provincia para el actual remplazo del Ejer­
cito, V el sorteo de declinas. Rolelin uúm- 
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Manifiesto á la Nación por S. A. 
Sriua. el Regente del Reino con nmtl- 
v'o de los acoulccimlenlos de las provin­
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Orden del Itegenlc señalando el ter- 
min« de dos meses para (píelos Milicia­
nos nacionales de 1820 soliciten las con* 
decoraciones que les lian sido concedidas 
por diferentes deciitos id. id. 

(Jrciliar de la Capitanía general del 
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Orden del Regente deciarando que las 
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gui(‘nt(* á la Nación. id. id.

Olía, sobre el lugar <pie en la linea 
de batalla debe ocupar un batallón [de Ali- 
li( la nacional en concuriencía con§,^tropa9 
del 1'jé'cito. Rolelin iiúm. 80 lecha 7 de 
Oc iibri . ,, 

Olía de-ignaiido à los ülliiistcrlos de 
Hacienda militar el plazo cu (pie debí n 
volver á los interesados los docunicntos de 
suniii.Isleo (pie exijan rcclihcaclones id.

('.irrular de la Diputación provincial, 
en ipil* s<* inserta y se manda cumplir la 
orden del Regente ipie manda entregar al 
Clero parroquial cierta parte de la con­
ti ibuemn volada para suSiib.sislencia,a cucir 
la di* las a-ignacii’iies (pie deliiiili'amen­
té se lleguen a lijar, id. id.

( rilen (Id Regente del P.eino, seña­
lando los reipiisitos (pie han de jii-lihcar- 
se, V modo como han de instruirse los ex 
pcdii ules cu (p;e los pueblos ó corpoia- 
ciones soliciten (1 abono de las obras de 
forlilieacion ipie hubiere construido. Bo­
letín uúm. 81 fecha 18 de Oeliibrc.

Gira resolvKudo lo (pie ha de hacerse 
en el caso de (¡'h? alguna Diputación pro­
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(Irden previi leudo la axacta observan­
cia de las lev(S qu(í tratan ib li residí lí­
ela de los ecles á-ücos ni. id.

Otra, seine ¡a obligación del registia- 
dor (í deimncií.dor de una mina à suge- 
tarse al articulo 6.» del ^decreto {orgáuko

Rodil, id Id.
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(lia del sorteo de los hombrc.s que en el 
aclbal reemplazo han de destinarse á el 
Ejercito V a la reserva Id.

Orden del Regente, para que se sepa, 
re de su dcslluo á lodo empleado que de­
je de acudir en casos de alarma á las fi­
las dc la M. N. Rolelin DÚm. 88 fecha 
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Otra, aclarando vanas dudas sobre el 
derecho de refacción que corresponde á 
los militares. Id. id

Ley sobre la Imposición, recaudación 
y administración de los arbitrios munici­
pales y provinciales, id. id.

Orden del Regente mandando proceder 
judicialmente al castigo de los que come­
tieren el Crimen de tala ó corla de ar­
bolados. id. ¡d.

Oirá prohibiendo durante las actuales 
circuiislaiieias dar curso á solicitudes d,c 
licencias temporales hechas por los Indi­
viduos del ejercito para separarse de eus 
puestos, id. id.

Otra, sobre abono de doble tiempo de 
servicio á los militares (|ue cstublereo en 
el ca»o que se espresa. • 1- id.

Otra, sobre el modo de computar este 
mismo doble abono de tiempo, concedido 
à los Milicianos provinciales por decreto 
de 2 (le Agosto de 1840. id. Id.

Otra, sobre que á los mllllarcs proce­
dentes del convenio de V’crgara no íe le» 
imponga cuota mensual de contribución 
por no perlencccr á las filas de M. N» 
***• - - 1 «tí 

Otra sobre dudas relativas a la clasifi­
cación de empleados civiles, id i(l. 

Circular de la Diputación provincial se­
ñalando a cada pueblo los días en (|ue dc 
be concurrir à la entrega de sus quintos 
de 18i() Id. Id.

Orden del Regente previniendo á Isa 
Diputaciones provinciales y autoridades mi­
litares de los dislrilos el abuso que solda - 
dos licenciados hacen de sus Ucencias, vert- 
diendolas á paisanos (jue intentan presen­
tarse con ellas en clase dc substitutos pa­
ra el actual reemplazo. Rolelin núm. 87 
fecha 31 de Octubre.

Oirá declarando los derechos de portaz­
go que han de pagar los carruajes á pro­
porción de la llanta y clavos de sus rue­
das. Id. Id .... I

Decreto concediendo nn distintivo a los 
Milicianos nacionales. Ejército y patriotas 
que han defendido la c udad de Ramplona 
en la última sublevación- id- id.

Otro, dlsolv iendo la Milicia nacional de 
Vitoria y Rilbao. ^Id. id.

Orden, en que d Regente del Reino 
manifiesta á las M Hlcias nacionales de San 
Sebastian y de Iriin su gralltuil por sn 
bueu coinporlainiculo en esta» circunstan' 
das. id. id-



EL CONDE
DE SANTA COLOMA,

ó

La Revolución de Barcelona

JVoveîa histórica oriijiiial de D. Juan 
Garda de Torres. Èdicción elegante con 

hermosas litografías.

Con la novela cnyotitulo antecede, vamos á 
comenzar una serie de piibiicacioncs^nnevas 
y originales en lo cual creemos hacer un ser­
vicio á la literatura. Enemigos de ofertas, no 
damos un estenso prospecto, por estar 
Lien convencidos de (pie el público no cree 
ya en prospectos^ por lo tanto esta novela 
que anunciamos servirá para que el públi. 
co juzgue de nuestros trabajos, y nosotros 
juzguemos del aprecio que le merezcamos. 
Solo apuntaremos que deseosos de com­
placerle liemos elegido una producción in­
teresante, por lo célebre del asunto, lo 
sublime y moral del pensamiento , como 
también por la verdad ó facilidad con que 
está escrito; si á esto se añade la rapidez 
con que se sucederán las entregas, cosa que 
no se logra en otras publicaciones, lo La 
rato del precio, que hace lo sea mas 
dándose una primorosa litografía, nos ha) 
ce esperar uua acogida favorable de lo- 
aiuanlcs de la literatura y de las artes, s

Condicion^'s de Suscricion.

Cada entrega constará de 24 páginas 
en 8.0 marcptilla en igual papel que esta 
Loja, pcrfeclaineule satinado: la tipogra» 
fia en todo igual á la de este párrafo, 
con una hermosa lámina suelta de lito­
grafía, de forma apaisada, ilustrando uno 
de los asuntos de la entrega, y con su 
elegante cubierta ademas.

El precio de suscricion será 2 rs. ade­
lantados cada entrega en Madrid llevada 
á las casos dejos señores suscritores: 2 y me­
dio en las provincias c Islas Baleares: y 
5 en el estrangero y América franco de 
porte para todás pertes.

Los precios lijados no regirán para las 
obras (|uc se pubii(}uen en seguida á es­
ta, sino para los suscritores (|uc le sean 
ya; pues decididos á aumentar el precio 
no creemos deber guardar considerociou 
sino con los suscritores que nos favore­
cen desde nuestra primera publicación.

La primera entrega saldrá el primero 
de Octubre; Ja segunda el 15. y des* 
pues exactamente una entrega cada se­
mana, de forma que en enero siguiente 
quedará terminada esta novela.

Esta obra constará de 12 á 16 entre­
gas: oon la última se repartirán los indi­
ces y listas de suscritores.

Se suscribe cu Logroño" en la Libre­
ría de Buiz.

MATILDE
d tnemoiias sóbrela historia de las 

Cruzadas,
Novela histórica escrita eu Frances por

MADAMA COTTIN y traducida ntieva- 
mente al español, adornada con uu 

heruiso’ retrato de la autora.

Publicamos esta interesante'producción 
de tan célebre autora precedida de una 
completa pero compendiada reseña de las 
cruzadas; bastante para dar una idea del 
fervor religioso y costumbres dej aquellos 
tiempos, de que carecen tudas las traduc­
ciones hasta el dia hechas.

A esta edíceiou de la [Alatilde^ seguirá

LA TOMA DE JEIUCO.

fíennosisimo poema de la misma ^autora 
Correctamente traducido al español y a- 

domado con una lámina fina.

Ambas obras formarán tres toinitos en 
8 • regular y se publican en entregas de 

páginas del tamaño, letra y papel i- 
gnales á este prospecto (1) del modo si­
guiente.

Se darán cada mes dos entregas á los 
SS. suscriptores pagando por ellas 5 rs. 
vn. al mes los siucriptorcs del Panteón 
y 5 rs. por entrega ios que solo tomeá 
la Matilde.

, Las entregas se pasarán à casa de los 
SS. surcriplores todos los dias 1 y 15 
de cada mes, á cuyo efecto ios que de 
nuevo gusten suscribirse pasarán á la li­
brería (le Buiz, en Logroño.

Podeníos asegurar que á los suscripto- 
rc.s al Panteón no les costará mas la JUa- 
tilde y la toma de Jericó que 25 rs. vu. 
y á los demas no pasará de 50 rs.

Se reparte ya á los señores suscritores al 
Panteón Literario

LAS

Mil y una boches»
Cuentos Jarabes por Galland,

Dándose de ellas 4 entregas cada mes 
de 96 páginas cada una por solos 10 rs. 
vn- mensuales adelantados y esta intere­
sante colección de hermosas historietas que 
irá adornada con 5 láminas finas y com­
prenderá 5 tomos en 8 o regular sola 
costará á los suscriptores 50 rs. vn. cuan­
do en el dia valen 500 los pocos egein- 
plarcs que de ella se encuentran.

Suscribese en Logroño en la librería 
de Buiz.

BIBLIOTECA DE BECBEO.

Colccion de novelas escogidas 
de autores extrangeros.

PROSPECTO.
Poco tenemos que decir en favor de 

esta publicación. Meros edictores, nuestro 
trabajo se reduce á elegir lo mejor entre 
tanto como se publica en el extrangero, 
cuidar de que se traduzca bien y que la 
impresiou sea elegante y correcta.

Acerca del primer punto debemos de­
cir i{uc están tomadas las competentes 
medidas para recibir con la posible celeri-

dad todas las novelas que salgan a luz 
en Inglaterra, Francia y Alemania, entre 
las que preferimos lav de autores conoci­
dos ya y apreciados del público, Wallee 
Scot, Dumas, Soulié, Scribe, Jorge Saud, 
Balzac, Paul de Kock, Leconte, Ana Ma­
ria, Suet, Musset, Beuuboir y otros igual- 
meute célebres eu este ramo de literatu­
ra, serán los que furmeu nuestra colec­
ción, la mas interesante sin duda de cuan­
tas se han publicado hasta ahora. En ella 
no habrá ni uua escena, ni una sola fra­
se contraria á la moral y buenas costum­
bres: ios padres de familia pueden dejar 
sin riesgo correr en manos de sus hijas 
nuestra Biblioteca, seguros de que no 
hallarán pcrnjriosos ejemplos.

La traducción está á cargo de perso­
nas ejercitadas (pie la desempeñarán coa 
el mayor esmero, v cu cuanto á la edic- 
cion, será igual en tamaño carácter y pa­
pel á este prospecto, (l)

Cada tomo constará de 200 páginas 
poco mas ó menos y se publicarán dos 
tomos al mes desde Noviembre próximo.

Precio de cada tomo 6 rs. en Madrid 
y 7 en las proviucias remitidos por el 
correo franco de porte. Los tomos se pa­
gan en Madrid al tiempo de recibirlos: 
en las provincias S(; adelanta el importe 
de uno. Los (|ue abonen eu las provincias 
tres tomos de uua vez pagarán solo vein­
te rs.

Los suscritores al Gabinete de Lec­
tura, periódico literario, obtendrán una 
rebaja de un real cu cada tumo: es de­
cir, (|ue pagarán 5 rs. en Madrid y 6 
en las provincias. Los tomos* sueltos se 
venderán á 8 rs.

Se suscribe en Logroño en la Librería 
de Buiz.

ILUSTRADOR’
J

DEL

PUEBLO.'

Se publicará los dias i o y iS'de ca­
da mes, einpezando el i5 de Setiembre 
constará cada entrega de 7 > egos de 
impresión de igual letra de la del pros­
pecto. El precio de suscricion en Madrid: 
es de 6 rs. mensuales, y en las provin­
cias 8, franco de porte.

Las comunicaciones se dirigirán francas 
de porte á la red.iccion qae se ha.la esta­
blecida en la Imprenta de Este.ies, calle de 
la Cabeza mini. 38.

Se suscribe en Logroño en la Librería 
de Buiz.

NOTA. Los prospectos se raparten en 
las librerías dond se suscribe.

Los prospecta i 1 e'^se citan se hallan de 
manifiesta en la libreria de llniz.

LOGROÑO IMPRENTA DE/,BUIZ, 
Calle de la Plaza frente á Por­

tales número 981.


